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El Gobierno de Navarra considera el Turismo como una actividad 
económica creciente y con enorme potencial. Es por ello que pretende 
favorecer su desarrollo.

De acuerdo con lo anterior es fundamental dotar a Navarra de una 
adecuada señalización turística. Tanto en la red de carreteras como 
en el ámbito municipal y en los espacios naturales. Una señalización 
turística adecuada garantizará una acogida de calidad a la persona 
visitante, que se sentirá correctamente informada y orientada.

Este Manual de Señalización establece las características que deberán 
cumplir los distintos tipos de señales turísticas que en él se incluyen. 
Se divide en dos grandes apartados, la señalización en la red de 
carreteras, en espacios naturales y la señalización en el área urbana. 
El objetivo principal de este Manual es conseguir una señalización 
turística homogénea en toda Navarra. Es por ello que se recogen 
con detalle las distintas posibilidades de señalización turística y se 
establecen los criterios a seguir en cada caso. Se garantiza así que 
la información se transmita con el máximo respeto a las normas de 
seguridad vial.

Las normas establecidas en este Manual de Señalización Turística 
serán seguidas por el Gobierno de Navarra en todas sus actuaciones. 
Asimismo, en aras de una imagen homogénea y de calidad de cara 
al turista, se indicará a las entidades locales que se atengan a lo 
establecido en este documento.



Señalización en 
el ámbito de las 
carreteras

1 
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Manual de Señalización Turística de Navarra. 1. Señalización en el ámbito de las carreteras

1.1. SEÑALIZACIÓN DINÁMICA

1.1.1. INTRODUCCIÓN 

La señalización para vehículos, que hemos de-
nominado dinámica, es la señalización de ca-
rreteras.

La señalización de carreteras, por una parte, sir-
ve para llamar la atención y dirigir a turistas o 
visitantes hacia un destino turístico, que normal-
mente requiere un desplazamiento rodado para 
llegar hasta él. En este sentido, es necesario dis-
tinguir entre un recurso o destino concreto (por 
ejemplo, Monasterio de la Oliva o Santa María 
de Eunate) y un recurso o destino de amplio ám-
bito, tanto por tratarse de una ciudad con varios 
lugares de interés (Tudela, Olite/Erriberri, Pam-
plona/Iruña, etc.) como por tratarse de una zona 
geográfica amplia (Larra-Belagua, Selva de Irati, 
Bardenas Reales, etc.).

De acuerdo con los requisitos que debe cumplir 
la señalización turística en carreteras, determi-
nados a partir tanto de la experiencia histórica 
de la Dirección competente en materia de Tu-
rismo en esta cuestión, como de las necesida-
des detectadas hasta la fecha, se han definido 
cuatro tipos de carteles, cuyas principales ca-
racterísticas se exponen a continuación. Todos 
los carteles definidos incluyen en la parte inferior 
derecha el anagrama de Turismo, de acuerdo 
con las indicaciones de su Manual de Identidad 
Corporativa, excepto en aquellos en los que en 
su parte inferior incorporan varios pictogramas 
(Tipo 4) que se colocará en su parte superior. 
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1.1.2. TIPOS DE CARTEL 

Tipo 1. Carteles de preseñalización

Son carteles de información turística de gran 
tamaño, que indican las distancias a los 
principales atractivos turísticos existentes en las 
carreteras en las que se ubiquen, en el sentido 
de la marcha.

La información de interés propiamente turística 
irá separada en distintos subcarteles (máximo 
cuatro) incluyendo un solo pictograma por 
subcartel. Y en el inferior se ha de situar el 
anagrama de Turismo.

Tipo 2. Carteles de preaviso y desvío

Los de Tipo 2.A y 2.B son carteles de preaviso 
y desvío similares a los preavisos de señaliza-
ción habitual de carreteras, que nos avisan de la 
aproximación o del desvío inmediato hacia zonas 
turísticas de interés.

La información de interés propiamente turística irá 
separada en un subcartel, con un máximo de 
cuatro recursos, en el que se incluirá por cada ins-
cripción su pictograma, junto con la flecha por 
destino turístico que indica el desvío y un único 
anagrama de Turismo para todo el cartel.

La señal Tipo 2.C. informará mediante pictogra-
mas de los recursos turísticos que tiene la locali-
dad. Se podrá poner un máximo de cinco picto-
gramas.
 

Tipo 1

Tipo 2.A

Tipo 2.CTipo 2.B
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Tipo 3. Carteles de dirección en ruta

Son conjuntos formados por señales de desti-
no (flechas) y un único poste, que se colocan 
en cruces, intersecciones, rotondas o isletas de 
carretera, indicando la dirección a tomar para 
dirigirse a un destino turístico concreto, y que 
incluyen en la parte inferior derecha del módulo 
inferior, el anagrama de Turismo.

En los casos en que coincida con señales de 
destino existentes, el gálibo del poste del conjun-
to deberá ser suficiente para que queden a una 
altura superior a éstas.

Cada flecha(s) incorporará una única inscripción y 
un único pictograma.

La señal Tipo 3.B se colocará antes de las roton-
das.

La señal Tipo 3.C informará mediante pictogra-
mas de los recursos turísticos que tiene la locali-
dad. Se podrá poner un máximo de cinco picto-
gramas. Este tipo de señal únicamente se podrá 
colocar en cruces o intersecciones donde haya 
una única señal vial que indique en esa dirección.

Tipo 3.B Tipo 3.C

oficina de turismo

Tipo 3.A
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Tipo 4. Carteles de situación

Son carteles de entrada a población o destino tu-
rístico final, que indican la denominación del lugar 
al que se ha llegado. Estos carteles no llevarán 
pictogramas de servicios (Tipo 4.A).

Los carteles de destino turístico final (Tipo 4.B) 
constan de una sola inscripción acompañada por 
un subcartel con cinco pictogramas como máxi-
mo de los principales atractivos turísticos y servi-
cios existentes.

Sta. Maria
de Eunate

Tipo 4.A Tipo 4.B



13

Manual de Señalización Turística de Navarra. 1. Señalización en el ámbito de las carreteras
AGENDA
2030

Gobierno
de Navarra

Nafarroako
Gobernua

1.1.3 COMPOSICIÓN DE CARTELES

La normalización de la señalización dinámica tu-
rística de Navarra se aplica en la Norma de Seña-
lización Vertical 8.1-I.C.

La composición de los carteles de los tipos 1 al 4 
se realizará según las instrucciones desarrolladas 
a continuación.

1.1.3.1. Variables en la composición de las 
señales

A continuación se muestran unos esquemas ge-
néricos en los que se reflejan los principales as-
pectos que deben ser considerados a la hora de 
componer una señal turística.

Tipo 1: Cartel de preseñalización
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Tipo 2: Carteles de preaviso y desvío a población
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Tipo 3: Carteles de dirección en ruta 
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4: Carteles de situación 
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1.1.3.2. Composición tipográfica

A todos los efectos, se deberá cumplir lo recogi-
do en la Norma 8.1-1.C de Señalización Vertical.

Altura mayúsculas/minúsculas

Se define como altura básica (Hb) de los carac-
teres que aparecen en un cartel o en un conjunto 
de carteles a aquella que se corresponda con la 
letra mayúscula de mayor tamaño y, en su defec-
to, con el número de mayor altura.

En el caso de que en el cartel no aparezcan le-
tras mayúsculas ni números, la altura básica (Hb) 
será la de la letra mayúscula correspondiente a la 
letra minúscula de mayor tamaño empleada en 
el cartel.

La altura del resto de los caracteres estará siem-
pre en función de la altura básica así definida, de 
acuerdo con los criterios siguientes:

a) El nombre de la población se inscribirá con la 
primera letra mayúscula y el resto minúscula.

b) Los nombres comunes se inscribirán siempre 
con todos los caracteres en minúscula, inclui-
do el de la inicial, a no ser que formen parte de 
un nombre de población o definan una deno-
minación característica.
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La tipografía que se utilizará será la CCRIGE, la 
tipografía oficial para señalización de carreteras 
en España desde 2015.

L

Tipo de cartel Letra básica

CARTELES DE PRESEÑALIZACIÓN TIPO 1

Carretera convencional 200 mm

Autopista o Autovía 270 mm

CARTELES DE PREAVISO TIPO 2

Carretera convencional 200 mm

Autopista o autovía 270 mm

CARTELES DE DIRECCIÓN TIPO 3

Carretera convencional 100 mm

CARTELES DE SITUACIÓN TIPO 4

Carretera convencional 200 mm

La altura básica de los caracteres será la que se 
describe en la tabla siguiente:

Esta altura podrá aumentarse o disminuirse 
cuando existan razones importantes para ello, sin 
superarse el 25% como máximo.

En todo caso, cualquier modificación deberá 
justificarse previamente y ser autorizada por la 
Dirección competente en materia de Turismo.
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Separación entre líneas

La separación vertical entre líneas horizontales no 
será inferior a los 2/3 de la altura básica (Hb).

Se exceptúan los carteles flecha, en los que di-
cha separación será de 1/2 (Hb).

En líneas consecutivas de distinta altura de letra 
se tomará como referencia la menor de ellas.

Márgenes

La distancia, sea esta lateral o vertical, entre cual-
quier letra, símbolo, número, cajetín o flecha y la 
orla de los carteles o subcarteles, en ningún caso 
será inferior a 2/3 de la altura básica (Hb).

En general, es recomendable que esta distancia 
mínima no sea sobrepasada muy ampliamente, a 
no ser que se haga con el fin de lograr una unifor-
midad de tamaño con carteles contiguos.

En todo caso, debe procurarse que las distancias 
sean todas iguales o, al menos, lo sean las verti-
cales entre sí y las horizontales entre sí.

Excepción

En los carteles de dirección en ruta (flechas), los 
márgenes serán de 1/2 de la altura básica (Hb), 
salvo en el lado de la flecha en que la referencia 
no será la orla, sino la línea vertical teórica que 
une el ángulo superior e inferior de dicho lado.

La distancia entre las inscripciones y dicha línea-
teórica puede llegar a ser nula, pero en ningún 
caso las inscripciones podrán rebasar la citada 
línea hacia el lado de la punta de la flecha.

En los carteles de destino (flechas), los márgenes 
serán de 1/2 de la altura básica (Hb), salvo en el 
lado de la flecha en que la referencia no será la 
orla, sino la línea vertical teórica que une el ángulo 
superior e inferior de dicho lado.

La distancia entre las inscripciones y dicha línea 
teórica puede llegar a ser nula, pero en ningún 
caso las inscripciones podrán rebasar la citada 
línea hacia el lado de la punta de la flecha.

Santo
Sepulcro
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Alineaciones

Los subcarteles de información turística con pic-
tograma a la izquierda llevarán el texto alineado 
al centro entre el pictograma y la orla en su parte 
derecha.

Cuando existan textos compuestos en dos líneas, 
éstas se alinearán al centro. Si hay pictogramas, 
se alineará al centro entre el pictograma y la orla 
en su parte derecha.

Excepciones

En los carteles de preaviso y desvío a población 
o destino, las flechas de derivación a la izquierda 
y las de continuidad de sentido, se sitúan a la 
izquierda del pictograma; sin embargo, en las de 
derivación a la derecha se situarán a la derecha 
del cartel, manteniendo los pictogramas alinea-
dos a la izquierda.

Esta singularidad hace aconsejable alinear los 
textos al lado opuesto de la flecha, es decir: fle-
chas y pictogramas a la izquierda, textos también 
a la izquierda.

En los carteles flecha de intersección se alinearán 
los textos por le lado contrario al de la punta de 
la flecha.

Tolerancias

Por razones de uniformidad con carteles conti-
guos, se podrán variar hasta en un 25% en más 
o en menos, las separaciones indicadas por la 
presente norma.
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1.1.3.3. Colores

En las señales que contengan zonas revestidas 
con materiales retrorreflectantes, estos deberán 
cumplir la norma UNE 135-330. Estos materiales 
serán retrorreflectantes a excepción de los 
colores negro y gris.

Es preciso además que en cada color empleado 
se alcance la mayor uniformidad posible. Se 
usarán los colores según normativa vigente de 
señalización vial.

Todos los carteles de preseñalización (Tipo 1), de 
preaviso y desvío (Tipo 2), de dirección (Tipo 3) y 
de situación (Tipo 4) se fabricarán con acabado 
retrorreflectante Nivel RA2, mediante vinilos de 
alta calidad cortados por ploter.

Fondos

Con el fin de establecer un criterio de correlación 
entre colores de fondo y tipología de destinos 
turísticos, se tendrá en cuenta la siguiente lista:
Marrón: lugares de interés monumental o cultural 
y de interés geográfico o ecológico.
Azul: autopistas o autovías.
Blanco: carreteras convencionales.
Amarillo: subcarteles con solo pictogramas y 
establecimientos turísticos.

Opciones colorimétricas/fotométricas en Apar-
tado 5 de este Manual.

Ordenamiento de subcarteles

Viene establecida la jerarquía de subcarteles por 
la proximidad del destino turístico, colocando 
el primero al más cercano y así sucesivamente, 
hasta el último, que será el más lejano.

Caracteres: los caracteres serán todos blancos. 

Orlas y flechas: las orlas y las flechas serán de 
color blanco en los fondos oscuros y de color 
negro en los fondos blancos.
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1.1.3.4. Orlas

En todos los carteles que no tengan una dimen-
sión predeterminada, la orla se ajustará a las si-
guientes reglas:

a) La anchura de la orla será igual a la quinta par-
te de la altura básica (1/5 Hb).

b) En carteles adosados o que forman parte de 
un conjunto, se utilizará para todos ellos la mis-
ma anchura, que será correspondiente al cartel 
que, aislado, requiera la más ancha.

c) En las señales de destino (flechas), la anchura 
de la orla en su zona rectangular será de 25 
mm, y en la zona de la punta se ensancha-
rá linealmente hasta alcanzar los 65 mm en el 
vértice. El espacio entre la orla y el cartel será 
nulo.

d) La separación entre las orlas de dos señales 
o carteles adosados será igual a su anchura, 
ya que será la misma para ambos, excepto en 
inscripciones contiguas con orlas de fondo no 
coincidente.

Hb 100%

orla

orla

espacio

Hb 100%
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1.1.3.5. Inscripciones

El número máximo de inscripciones por señal y 
su disposición están descritas en el Punto 1.1.2. 
Tipos de cartel, del apartado de señalización di-
námica de este Manual.

1.1.3.6. Pictogramas

Los pictogramas deberán ajustarse a los seña-
lados y representados en el Apartado 4 de este 
Manual.

En casos excepcionales y justificados, y siempre 
con la aprobación de la Dirección competente en 
materia de Turismo, se podrán adoptar otros ti-
pos de pictogramas universalmente reconocidos.

El número máximo de pictogramas por señal está 
indicado en el Punto 1.1.2. Tipos de cartel, del 
apartado señalización dinámica de este Manual.

Las dimensiones del pictograma serán para ca-
rretera convencional de 400 mm y para autovías 
y autopistas de 500 mm, excepto para las seña-
les de destino (flechas) Tipo 3, que serán de 200 
mm.

400/500

200
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1.1.3.7. Anagrama turístico

Detalles del anagrama turístico

La altura T del primer subcartel determinará el 
diámetro del anagrama de turismo a incorporar.

Para subcarteles cuya T sea superior a 700 mm 
inferior a 875 mm, el diámetro del anagrama de 
turismo será de 200 mm.

Para subcarteles cuya T sea superior a 875 mm, 
el diámetro del anagrama de turismo será de 240 
mm.

Para señales de destino (flechas) cuya T esté en-
tre 300 mm y 450 mm, el diámetro del anagrama 
de turismo será de 100 mm.

siendo C = A+1/2 A
siendo A =1/5 Hb

Ø 2003C+3/4C

C A

10

Ø 2003C+3/4C

A

C

10

30
0  L/2

 L

Ø 100200

5

siendo C = A+1/2 A
siendo A =1/5 Hb

Ø 2003C+3/4C

C A

10

Ø 2003C+3/4C

A

C

10
30

0  L/2
 L

Ø 100200

5

Cotas en mm.
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Construcción anagrama turístico

Se ha establecido una relación de proporcionali-
dad entre el símbolo y los textos, de modo que 
el conjunto resultante presente unas constantes 
de equilibrio en todas sus aplicaciones visuales. 
Dicha relación de dimensiones y espacios de se-
paración deberán respetarse en el desarrollo de 
cualquier elemento visual.

La marca ha sido rediseñada con el objetivo de 
poder garantizar su correcta legibilidad, indepen-
dientemente del formato. 

Así el símbolo pierde peso en pos de la tipografía, 
que gana cuerpo y queda más compensada.

Para utilizar este logo se debe tener la autoriza-
ción del Dirección competente en materia de Tu-
rismo.

3x

3x

x

x

x

x

6x

Versión principal: vertical

Versión secundaria: horizontal

6x 15x14x

x x
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1.1.3.8. Dimensiones de carteles

Tipo 1: Carteles de preseñalización

Se construye con lamas de perfil de acero gal-
vanizado de 175 mm y su anchura variable en 
función del texto. La composición está basada 
en subcarteles, con una altura básica (Hb) de 200 
o 270 mm, redimensionamiento de márgenes y 
orla, e inclusión del pictograma de 400x400 o 
500x500 mm.

Se mantienen los colores, tipografías y bilingüis-
mo definidos.

Todas las lamas deben estar protegidas por una 
lámina antivandálica.

El pictograma de cada subcartel se determina-
rá en función del principal atractivo turístico de la 
población o destino.

El anagrama de Turismo se incorporará en el vér-
tice inferior derecho del último subcartel, que co-
rresponderá a la población o destino más lejano.
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Tipo 2: Carteles de preaviso y desvío

Los carteles de preaviso y desvío a población o 
destino próximo a la ruta se construyen con la-
mas de perfil de acero galvanizado de 175 mm 
y anchura variable en función del texto. La com-
posición está basada en subcarteles, con una 
altura básica (Hb) de 200 o 270 mm, redimen-
sionamiento de márgenes y orla, e inclusión de 
pictograma de 400 o 500 mm de lado.

Se mantienen los colores, tipografías y bilingüis-
mo definidos.

Todas las lamas deben estar protegidas por una 
lámina antivandálica.

El pictograma de cada subcartel se determina-
rá en función del principal atractivo turístico de la 
población o destino.

El anagrama de Turismo se incorporará en el vér-
tice inferior derecho del último subcartel, que co-
rresponde a la población o destino más lejano.

Las flechas tipo “f” se dimensionarán según el 
subsiguiente apartado.
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Tipo 3: Carteles de dirección en ruta

Carteles formados por señales de destino (fle-
chas) de acero galvanizado de una pieza de an-
chura variable en función de la longitud del texto, 
según la norma 8.1-I.C.

Toda la señal debe estar protegida por un lámina 
antivandálica.

La inscripción se realizará con una altura básica 
(Hb) de 100 mm y la tipografía será la misma que 
la empleada en el conjunto de señalización turís-
tica (CCRIGE).

La parte inferior de la última flecha del conjunto 
reserva espacio para el anagrama de Turismo.

Artajona
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Tipo 4: Carteles de situación

Se construye con lamas de perfil de acero galva-
nizado de 175 mm y su anchura es variable en 
función del texto. La composición está basada 
en subcarteles, con una altura básica (Hb) de 200 
mm, redimensionamiento de márgenes y orla, e 
inclusión del pictograma de 400x400 mm.

Se mantienen los colores, tipografías y bilingüis-
mo definidos.

Todas las lamas deben estar protegidas por una 
lámina antivandálica. 

El pictograma de cada subcartel se determina-
rá en función del principal atractivo turístico de la 
población o destino.

El anagrama de turismo se incorporará en el vér-
tice inferior derecho excepto en aquellos en los 
que en su parte inferior incorporan pictogramas, 
que se colocará en su parte superior 

Este tipo de cartel se podrá colocar en los dife-
rentes hitos turísticos (Tipo 4A).

75 mm

40 mm

Tipo 4A
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Dimensionado de flechas tipo “f” para carteles 
Tipo 2 ( preaviso y desvío)

En carteles o subcarteles de una sola línea, la 
longitud de una flecha tipo “f” será el doble de la 
altura de la letra mayúscula; aunque si la flecha 
fuera vertical, se podrá aumentar el margen entre 
las letras y las orlas superior e inferior, de manera 
que la flecha no quede excesivamente cerca de 
las orlas.

En carteles o subcarteles de más de una línea, 
la longitud de una flecha tipo “f” en cada uno de 
ellos será igual a la suma de las alturas de las 
letras mayúsculas de las N líneas que forman el 
cartel, multiplicada por 0,8* (1,7-0,15*N). Estas 
longitudes se podrán redondear al más cercano 
múltiplo de 5 mm.

En conjuntos formados por varios subcarteles, 
estos se situarán de forma que las flechas tipo “f” 
designadas por menor número queden sobre las 
designadas por mayor número.
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1.1.4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DE LOS MATERIALES

Materiales básicos

El material base de los carteles de lamas de perfil 
de acero galvanizado será el señalado en la nor-
ma UNE 135-320.

Características de fabricación de las lamas
La forma y características de las lamas son las 
señaladas en la norma UNE 135-320. Todas las 
lamas deben estar protegidas por una lámina an-
tivandálica.

Retrorreflectorización
En las zonas que estén revestidas con materiales 
retrorreflectantes, estos materiales deberán cum-
plir la norma UNE 135-330.

Elementos de anclaje
Soportes IPN galvanizados con base y anclaje, 
sin pintar, que deberán cumplir la norma UNE 
132-312.

Tornillería
La sujeción de los elementos de anclaje al poste 
se verificará con tornillería y arandelas inoxidables 
calidad AISI 304 (tornillo de M8x30), con tuerca y 
arandela M8 en los anclajes para sujeción de las 
lamas extremas del cartel al poste. En los sumi-
nistros de carteles de este tipo deberán incluirse 
todos los tornillos precisos para su instalación.

Marcado
En la parte posterior de la lama inferior del cartel, 
en su lado derecho, figurará la identidad del fabri-
cante, como mes y año de fabricación.

Asimismo deberán figurar los logotipos de las en-
tidades propietarias del cartel.

Monoposte
El monoposte sera de aluminio anodizado de diá-
metro 90 mm. Color RAL 3001. (El soporte será 
de aluminio de tubo cilíndrico acanalado, con el 
objeto de permitir una mejor fijación, impidiendo 
así la rotación). 
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1.2.1. INTRODUCCIÓN

La señalización que hemos denominado estática 
se concibe como un servicio de información a vi-
sitante, desplegado a lo largo del territorio.

La dividiremos en tres grupos:

a) Cartel de bienvenida a la Comunidad Foral de 
Navarra ( Fig. 1).

b) Carteles informativos para áreas de descanso 
y miradores ( Fig. 2).

c) Cartel de entrada a municipio ( Fig. 3).

 Fig. 3

1.2. SEÑALIZACIÓN ESTÁTICA

ÁREA DE DESCANSO / ATSEDENLEKUA

Gobierno
de Navarra

Nafarroako
Gobernua

Te da la 
Bienvenida
Ongi etorri

Bienvenue
Welcome

Willkommen
Benvenuti

Te da la 
bienvenida
Ongi etorri

Bienvenue
Welcome

Willkommen
Benvenuti

Te da la 
Bienvenida
Ongi etorri

Bienvenue
Welcome

Willkommen
Benvenuti

 Fig. 1

 Fig. 2

Tudela



36

Manual de Señalización Turística de Navarra. 1. Señalización en el ámbito de las carreteras
AGENDA
2030

Gobierno
de Navarra

Nafarroako
Gobernua

1.2.2. CARTEL DE BIENVENIDA

Estos carteles identifican la llegada a Navarra 
desde las vías de acceso por carretera y comien-
zan a trasladar la identidad corporativa e imagen 
turística de la Comunidad.

1.2.2.1. Estructura del cartel

Cartel fabricado con lamas de acero galvanizado 
de 175 mm de altura formando un bloque úni-
co, rotulado con vinilo de alta calidad cortado 
por plotter, retrorreflectante nivel RA2 y protegido 
mediante aplicación de lámina transparente anti-
vandálica.

Dos soportes tipo IPN que transfieran al conjunto 
un gálibo mínimo de 2.000 mm, calculados en 
base a la hipótesis de cálculo para una presión de 
viento de 130 daN/m² (equivalente a 166 km/h) y 
tomando como base la recomendación para la 
señalización y el balizamiento en la red de carre-
teras de la Comunidad Foral de Navarra.

La implantación se realizará sobre macizo de hor-
migón vibrado y no armado, por medio de 4 per-
nos de anclaje y plantilla de posicionamiento para 
cada uno de los soportes IPN.

Las dimensiones del cartel dependerán de la vía 
en la que se encuentre; siendo de 5.425x2.200 
mm para autovías y autopistas y de 4.200x1.650 
mm para vías alternativas.

Te da la 
Bienvenida
Ongi etorri

Bienvenue
Welcome

Willkommen
Benvenuti

Te da la 
bienvenida
Ongi etorri

Bienvenue
Welcome

Willkommen
Benvenuti

Te da la 
Bienvenida
Ongi etorri

Bienvenue
Welcome

Willkommen
Benvenuti
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1.2.2.2. Diseño

Se han desarrollado dos versiones, una para la 
zona no vascófona (Diseño A) y otra para la zona 
mixta y vascófona (Diseño B), con el logo superior 
de Turismo y la parte inferior del texto común y 
alternando los textos en castellano y euskera. 

Te da la 
Bienvenida
Ongi etorri

Bienvenue
Welcome

Willkommen
Benvenuti

Ongi etorri
Te da la 

Bienvenida
Bienvenue
Welcome

Willkommen
Benvenuti

Diseño A:
zona no vascófona

Diseño B:
zona mixta y vascófona
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1.2.2.3. Composición del cartel

Diseño A
Zona no vascófona

(Cotas en cm.)

Ongi etorri
Bienvenue
Welcome

Willkommen
Benvenuti

20
25

20

20
8013

014
5

21
5

25
5

35
25

27
0

54
2,

5

220

Bienvenue
Welcome

Willkommen
Benvenuti

15

15
62

10
0

11
3

16
5

20
0

25
20

20
5

42
0

165

20
15

Bienvenida35

Ongi etorri

 
Bienvenida25

Te da la 

Te da la

Cartel para autovías y autopistas Cartel para carreteras
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Diseño B
Zona mixta y vascófona

(Cotas en cm.)

Ongi etorri
Te da la 

Bienvenida
Bienvenue
Welcome

Willkommen
Benvenuti

20

20
8013

014
5

21
5

25
5

62
25

27
0

54
2,

5

220

Ongi etorri
Te da la 

Bienvenida
Bienvenue
Welcome

Willkommen
Benvenuti

15

15
62

10
0

11
2

16
5

20
0

47
20

20
5

42
0

165

20
25

20
15

Cartel para autovías y autopistas Cartel para carreteras
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1.2.3. CARTEL INFORMATIVO DE ÁREAS
DE DESCANSO Y MIRADORES

Estos carteles tienen como fin transmitir a las 
personas viajeras los servicios disponibles en las 
citadas áreas de descanso y/o miradores sitas en 
la Comunidad Foral de Navarra, así como las pro-
hibiciones en los mismos.

1.2.3.1. Estructura del cartel

Cartel de chapa de acero galvanizado de dimen-
siones 1.350x900 mm, rotulado con vinilo de alta 
calidad cortado por plotter, retrorreflectante ni-
vel 1 y protegido mediante aplicación de lámina 
transparente antivandálica. 

Soporte de acero galvanizado, tipo tubular, laca-
do en RAL 6.002 (verde), que transfiera al conjun-
to un gálibo de 2.200 mm.

Determinados en base a la hipótesis de cálcu-
lo para una presión de viento de 130 daN/m2 
(equivalente a 166 km/h) y tomando como base 
la recomendación para la señalización y el baliza-
miento en la red de carreteras de la Comunidad 
Foral de Navarra. La implantación se realiza so-
bre macizo de hormigón vibrado y no armado por 
empotramiento directo del poste.

1.2.3.2. Diseño

Se han desarrollado dos versiones, una para la 
zona no vascófona (Diseño A) y otra para la zona 
mixta y vascófona (Diseño B), 

Se estructura en tres partes: la superior informa 
de si se trata de un mirador o un área de descan-
so, la central el nombre del lugar y los pictogra-
mas indicativos de los servicios y/o prohibiciones, 
y en la parte inferior el texto institucional y la mar-
ca corporativa.

ÁREA DE DESCANSO / ATSEDENLEKUA

Gobierno
de Navarra

Nafarroako
Gobernua

Mendavia

Gobierno
de Navarra

Nafarroako
Gobernua

ATSEDENLEKUA / ÁREA DE DESCANSO

Altsasu/Alsasua

Diseño A:
zona no vascófona

Diseño B:
zona mixta y vascófona
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1.2.3.3. Composición

El tipo de letra a utilizar es Helvetica Neue Bold 
en mayúsculas para los textos del recuadro verde 
superior y en minúsculas para las denominacio-
nes del lugar (área o mirador).

Para las zonas no vascófonas el texto del re-
cuadro superior será:
– ÁREA DE DESCANSO / ATSEDENLEKUA
– MIRADOR / BEGIRATOKIA

Y par las zonas mixtas y vascófonas:
– ATSEDENLEKUA / ÁREA DE DESCANSO
– BEGIRATOKIA / MIRADOR

El color verde de la franja superior será el Pantone 
342.

Los pictogramas serán variables dependiendo de 
la localización y solo podrán colocarse un máxi-
mo de 5, con disposición alineada en el centro.

Si el texto del lugar es excesivamente largo se 
reducirá la escala horizontal del mismo, nunca la 
vertical.

ÁREA DE DESCANSO / ATSEDENLEKUA

Gobierno
de Navarra

Nafarroako
Gobernua

Mendavia
25

60

21
0

51
0

450 380

21
0

13
0

16
0

50

(Cotas en mm.)
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1.2.4. CARTEL DE ENTRADA A 
MUNICIPIO

Estos carteles identifican la llegada al municipio 
desde las vías de acceso por carretera y comien-
zan a trasladar la identidad corporativa e imagen 
turística del mismo, así como alguno de los servi-
cios y monumentos con que cuenta.

1.2.4.1. Estructura del cartel

Señalización fabricada con lamas de acero gal-
vanizado de 175 mm de altura formando un blo-
que único, rotulado con vinilos de alta calidad 
cortados por plotter, retrorreflectante nivel RA2, 
y protegido mediante la aplicación de una lámina 
transparente antivandálica.

Dos soportes tipo IPN que transfieran al conjunto 
un gálibo mínimo de 2.000 mm, calculados en 
base a la hipótesis de cálculo para una presión de 
viento de 130 daN/m² (equivalente a 166 km/h) y 
tomando como base la recomendación para la 
señalización y el balizamiento en la red de carre-
teras de la Comunidad Foral de Navarra.

La implantación se realizará sobre macizo de hor-
migón vibrado y no armado, por medio de 4 per-
nos de anclaje y plantilla de posicionamiento para 
cada uno de los soportes IPN.

1.2.4.2. Diseño

Se podrá elegir entre las dos alternativas que se 
comentan a continuación:

Figura 1. En la parte superior aparece la deno-
minación del municipio o población y la relación 
de servicios o monumentos con los que cuenta 
(máximo nueve pictogramas), y en la parte inferior 
el anagrama de Turismo.

Figura 2. En la parte superior aparece la denomi-
nación del municipio o población con el anagra-
ma de Turismo, y en la parte inferior un máximo 
de cinco pictogramas.

Olite
Erriberri

 Fig. 1

Sunbilla

 Fig. 2
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1.2.4.3. Composición de cartel

a) Figura 1

Olite
Erriberri

Lamas de 175 mm
de altura

Escudo 
entidad 
propietaria

Marca fabricante 
y fecha de 
fabricación e 
instalación en 
color negro
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b) Figura 2

Escudo entidad 
propietaria

Marca fabricante y 
fecha de fabrica-
ción e instalación 
en color negro
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1.3.1. SEÑALIZACIÓN EN CARRETERAS

Esta señalización se utilizará en las carreteras 
donde cruce el Camino de Santiago o bien exista 
un tramo coincidente de la carretera con el Ca-
mino.

1.3.1.1. Estructura

Señalización de código, rotulada con vinilos de 
alta calidad cortados por plotter y nivel RA2 de 
retrorreflexión. Soporte de acero galvanizado, 
tipo rectangular de 120x60x3x5.000 mm. La im-
plantación se realiza sobre macizo de hormigón 
vibrado y no armado por empotramiento directo 
del poste.

1.3.1.2. Diseño

La señalización del Camino de Santiago se realiza 
de dos formas diferentes:

a) Cruce del Camino de Santiago con la carrete-
ra. La señalización vertical se compondrá de 
dos juegos de señales para los vehículos, a 
cada lado de la carretera y ubicados en los 
dos extremos del cruce, reduciendo la veloci-
dad a 70 km/h y una vez rebasado el cruce se 
levanta la prohibición de velocidad tal y como 
indica la Figura 1, en la página siguiente.

b) Tramo compartido del Camino con la carre-
tera. En tramo donde el Camino de Santiago 
y la carretera se superponen, se colocará en 
ambos sentidos de circulación una señal ver-
tical para los vehículos indicando la distancia 
en la que el conductor del vehículo deberá cir-
cular con precaución por la posible presencia 
de peregrinos caminando, como indica la Fi-
gura 2, en la página siguiente.
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b) Señalización en tramo compartidoa) Señalización en cruce

 Fig. 2 Fig. 1
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1.3.2. SEÑALIZACIÓN PEATONAL EN 
ENTORNOS NATURALES

1.3.2.1. Señal direccional 

Se utilizará dentro de los caminos para orientar 
en la localización de los elementos de interés o 
dirigir a los destinos geográficos más cercanos. 
Incluirá localizaciones y direcciones además de 
un grafismo o imagen para facilitar la compren-
sión de la información.

La estructura está formado por un soporte de 
madera tratada en autoclave clase 4, de sección 
rectangular, de medidas 90x90 mm con una pla-
ca corporativa.

Señal direccional fabricada en HPL de 610 mm 
de longitud, 210 mm de altura y 10 mm de grosor.

El gálibo desde el panel inferior al suelo será 
como mínimo de 2,2 m.

La implantación se realizará sobre macizo de hor-
migón vibrado y no armado por empotramiento 
directo del poste una longitud mínima de 400 mm 
de profundidad o con pie metálico, según tipo de 
suelo. 

La impresión se aplicará sobre la chapa de HPL 
en impresión digital mediante sistema de inyec-
ción de tinta “piezo”. Las tintas utilizadas serán 
eco-solventes proporcionando una gran durabi-
lidad, sin que esto suponga una agresión para el 

medio ambiente. Una vez realizada la impresión 
se debe aplicar una lámina transparente de pro-
tección anti-UV.
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1.3.2.2. Mojón

Mojón o hito de hormigón armado de árido grue-
so y densidad aparente entre 2.300 Kg/m3 y 
2.500 Kg/m3.

Dimensiones aproximadas de 89 cm de altura y 
20 cm de grosor. Siendo 79 cm visto.

Se utilizará para su fabricación el molde realiza-
do y en propiedad de la Dirección competente en 
materia de Turismo.
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1.3.3. SEÑALIZACIÓN EN 
LOCALIDADES 

Placas de composite de aluminio de 3 mm de 
espesor que podrán ser de diferentes medidas: 
– 130 x 130 mm
– 180 x 180 mm
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Para más información acerca de la 
señalización en el Camino de Santiago 
consulte a la Dirección competente en 

materia de Turismo y el documento:

DIRECTRICES PARA LA SEÑALIZACIÓN 
CAMINO DE SANTIAGO

https://www.visitnavarra.es/documents/8257989/13476934/directrices+se%C3%B1alizacion.pdf/da7d7b37-77a9-d6e8-2e4b-3827d3d33441?t=1637760680826
https://www.visitnavarra.es/documents/8257989/13476934/directrices+se%C3%B1alizacion.pdf/da7d7b37-77a9-d6e8-2e4b-3827d3d33441?t=1637760680826


SEÑALIZACIÓN 
URBANA MUNICIPAL Y
ESPACIOS NATURALES

2 
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La señalización denominada urbana municipal 
está desarrollada para informar y dirigir a los ser-
vicios municipales y lugares de interés (ayunta-
miento, ermita, polideportivo, etc.).

Los dividiremos en tres grandes grupos:
a) Señalización direccional ( Fig. 1). b) Señalización direccional peatonal ( Fig. 2). c) Señalización de acceso a hito turístico ( Fig. 3).

2.0. Introducción

 Fig. 1  Fig. 2  Fig. 3
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Esta señalización es específica para conducto-
res/as, y su fin primordial es guiarles desde las 
principales entradas al municipio hasta los luga-
res e interés municipal elegidos.

Se colocarán en lugares que garanticen su inter-
pretación desde un vehículo en movimiento, a no 
más de 40 km/h.

2.1.1. ESTRUCTURA

Está basada en la recomendación para la seña-
lización informativa urbana A.I.M.P.E., que acon-
seja un máximo de cinco módulos por conjunto, 
cada uno formado por un cajón cerrado de alumi-
nio anodizado, entre 51 y 55 mm de grosor que 
permite la rotulación por una de sus caras.

El sistema de fijación a los soportes se realizará 
mediante abrazaderas de 90 mm de diámetro, 
realizadas totalmente en aluminio extrusionado, y 
posteriormente anodizadas en color plata o simi-
lar. Dichas abrazaderas estarán fabricadas en dos 
cuerpos y su cara interior dentada, para impedir 
la rotación. Serán fácilmente intercambiables.

El soporte será de tubo cilíndrico acanalado (para 
impedir la rotación) en aluminio anodizado de co-
lor plata o similar. Podrán ser de dos tipos:

– Soportes fijos (no telescópicos) de 90 mm 
de diámetro, 5 mm de espesor mínimo y 3.500 
mm de longitud para permitir un gálibo aproxima-

damente de 2.300 mm. Estos se utilizarán para 
conjuntos de 1 o 2 señales.

– Soportes telescópicos cuyas características 
serán una parte fija o base de 114 mm de diá-
metro, 7 mm de espesor y 2.800 mm de longi-
tud para permitir un gálibo aproximadamente de 
2.300 mm, y una parte telescópica de 90 mm de 
diámetro, 5 mm de espesor y 2.700 mm de lon-
gitud. Éstos se utilizarán para conjuntos de 3, 4 
o 5 señales.

La parte superior deberá estar debidamente pro-
tegida con un tapón de aluminio para asegurar su 
impermeabilidad.

La implantación se realizará sobre macizo de hor-
migón vibrado y no armado por medio de cuatro 
pernos de anclaje y plantilla de posicionamiento.

Esta señalización podría ser con una sola lama, 
como el Tipo 3.A Cartel de dirección en ruta.

2.1. SEÑALIZACIÓN DIRECCIONAL
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2.1.2. COMPOSICIÓN

Las reglas de composición que se recogen en 
este capítulo se refieren fundamentalmente a los 
“módulos” que forman parte de conjuntos de se-
ñalización informativa urbana y a las señales de 
situación, y afectan a:
– Situación de flechas y símbolos
– Separación entre líneas
– Separación entre palabras y símbolos
– Márgenes superiores, inferiores y laterales
– Alineaciones verticales
– Tolerancias
– Colores

Carteles cajón de aluminio

Dimensiones y diseño

Su forma geométrica, diseño y dimensiones se-
rán las específicas en este Manual y en la Norma 
de Señalización Vertical y Balizamiento del Go-
bierno de Navarra. No se permitirá que la forma 
física exterior de la señal sea distinta a su diseño.

Materiales básicos

El modelo definido está compuesto por un perfil 
perimetral y dos chapas de aluminio formando un 
cajón herméticamente cerrado. El perfil de alumi-
nio de extrusión, de anchura entre 51 y 55 mm, 
con un radio de 50 mm, y dimensiones en función 
del tamaño del texto a rotular.

La calidad mínima del aluminio será de 6063-T5,
dureza 12 webster, acabado anodizado plata.

Las chapas tendrán un espesor mínimo de 1,8 
mm de calidad 1050. Las placas delantera y tra-
sera se introducirán en unas guías previstas a tal 
efecto en el perfil perimetral selladas con un pro-
ducto que proporcione la estanqueidad al cajón.

La tornillería será de acero inoxidable calidad 
18/10 de diferentes dimensiones y característi-
cas.

El sistema de fijación al suelo mediante base y 
anclaje está formado por dos semibridas estria-
das de acero de fundición de 12 mm de espe-
sor que sujetan de tal forma al poste base que 
obligan a su perpendicularidad e impiden su giro. 
A su vez, estas bridas se fijan al suelo mediante 
cuatro pernos de anclaje de 22 mm de diámetro 
y 500 mm de longitud que dan al conjunto la se-
guridad de su enclavamiento en las condiciones 
climatológicas calculadas.

La longitud de la parte amovible (telescópico) de 
aluminio de extrusión de 90 mm de diámetro y 5 
mm de espesor, variará en función del número de 
módulos del conjunto, quedando rematada en su 
parte superior con una tapa o gorro de aluminio.

El acabado exterior del telescópico será comple-
tamente estriado y con dos hendiduras donde 
se aloja una pieza de fijación, pletina calibrada y 
moleteada, la cual mediante la presión de los tor-

nillos de acero inoxidable queda embutida en el 
poste base y perfectamente fijada.

 Fig. 1

 Fig. 2

1/5 A

1/5 A A

A
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Retrorreflectorización

En las zonas que estén revestidas con materiales 
retrorreflectantes, estos deberán cumplir la nor-
ma UNE 135-330.

Salvo no concretarse específicamente, el tipo de 
reflexivo a emplear deberá ser Nivel RA 2, cum-
pliendo también la UNE 135-330.

Protección antivandálica

En todos los casos, la cara o caras rotuladas de-
berán estar protegidas como mínimo mediante la 
aplicación de lámina transparente antivandálica.

Marcado

En la parte posterior del cajón figurará la identifi-
cación del fabricante, mes y año de fabricación. 
Asimismo, deberá figurar el logotipo de la entidad 
propietaria el cartel. Ambas marcas serán de co-
lor negro.

Situación de flechas o símbolos

Las flechas se situarán en el extremo del módu-
lo que corresponda a la dirección que indiquen, 
excepto cuando la indicación es de frente –flecha 
hacia arriba–, en que normalmente se situarán en 
el extremo derecho, a no ser que el módulo in-
mediatamente inferior contenga una flecha hacia 
la derecha, en cuyo caso se situará en el extremo 
izquierdo ( Fig. 1).

El cuadro teórico circunscrito de la flecha, así 
como el que contenga el símbolo, tendrá una di-
mensión lo más aproximada posible a 2/3 de la 
altura del módulo ( Fig. 2 en la página anterior), y 
en altura, estará centrado entre la orla inferior y el 
borde superior o entre las orlas inferior y superior, 
según el tipo de módulo empleado ( Fig. 3).

La distancia del cuadrado teórico circunscrito al 
borde superior del módulo será lo más aproxima-
da posible a 1/5 del lado, y la distancia a la orla 
lateral será lo más aproximada posible a 1/8 del 
lado de dicho cuadrado.

En un módulo normal, de 300 mm de altura, esta 
distancia equivale a 40 y 25 mm respectivamente. 
La misma distancia debe haber entre el cuadrado 
antes citado y el del símbolo, que irá siempre si-
tuado entre la flecha y el texto del cartel ( Fig. 4).

Texto300

1/5 A

1/5 A A

A

A

1/2 A 1/2 A

1/8 A

A

1/8 A 1/8 A

Texto

 Fig. 3

 Fig. 4
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Separación entre líneas

Cuando en un módulo o señal de situación se 
emplee más de una línea, la superior contendrá 
la información de carácter genérico (calle, plaza, 
aeropuerto, estación), y el tamaño de la letra será 
como máximo el 70% de la del nombre principal, 
que irá en la parte inferior. Se procurará que la 
distancia entre ambas líneas no sea inferior a la 
mitad de la altura de la letra de menor tamaño.

Separación entre palabras y símbolos

La separación mínima entre el cuadrado que con-
tiene un símbolo, o el cuadrado teórico circuns-
crito a la flecha, y la palabra será de 1/8 del lado 
del cuadrado.

La separación horizontal entre dos palabras será 
como mínimo igual a la altura de la letra de la pa-
labra con letra de menor tamaño.

Márgenes superior, inferior y laterales

En los módulos, los márgenes superiores o late-
rales entre las inscripciones y el borde del cartel 
o, en su caso, de la orla, serán también como 
mínimo iguales a 1/8 del lado del cuadrado teóri-
co circunscrito a la flecha, aunque lo deseable es 
que sea igual a la mitad de la altura de la letra de 
menor tamaño.

En los módulos, el margen inferior entre la ins-
cripción y la orla no deberá ser menor a la mitad 

de la altura de la letra de tamaño más pequeño 
utilizada en el cartel.

Alineaciones verticales

En los módulos, las palabras se alinearán verti-
calmente por el lado contrario al que está situada 
la flecha.

La distancia al borde del cartel o, en su caso, a la 
orla lateral, será igual a 1/8 del lado del cuadrado 
teórico circunscrito a la flecha.

Tolerancias

Es admisible una tolerancia en más o menos del 
25% de las distancias anteriormente indicadas, 
pero cuando se trate de conjuntos unitarios, los 
márgenes laterales deberán ser los mismos en 
todos los módulos que compongan el conjunto.
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Colores

En las zonas que se hallen revestidas con ma-
teriales retrorreflectantes, estos deberán cumplir 
la norma UNE 135/330. Todos los colores serán 
retrorreflectantes a excepción del negro y del gris. 

Es preciso además que en cada color empleado 
se alcance la mayor uniformidad posible.

La totalidad de la cartelería será retrorreflectante 
de Nivel 2, con protección antivandálica, y según 
las especificaciones colorimétricas del Apartado 
5 de este Manual.

Fondos

A título indicativo, y con el fin de establecer un cri-
terio básico de correlación entre colores de fondo 
y tipología de destinos turísticos, se incluye la si-
guiente lista por orden de colocación.

1. Azul: para indicar un destino al que se accede 
por autovía o autopista.

2. Blanco: para indicar los nombres de ciudades 
a las que se accede por una carretera convencio-
nal, así como distritos urbanos, urbanizaciones, 
barrios y, en general, zonas en las que son apli-
cables las normas de circulación urbana, u otros 
lugares de interés público que no tengan asigna-
dos un color específico.

3. Amarillo: para indicaciones de naturaleza tu-
rística no monumental ni geográfica y, en general, 

para indicar los lugares de interés como oficina 
de turismo, automóvil club, aparcamientos, aero-
puertos, puertos, estaciones, hoteles, campings, 
etc.

4. Naranja: para indicaciones de tipo deportivo o 
recreativo como estadios, palacios de deportes, 
pistas de atletismo, piscinas, etc.

5. Violeta: para indicaciones de tipo monumental 
o cultural como museos, catedrales, castillos, rui-
nas prehistóricas, bodegas, etc.

6. Verde: para indicar los nombres de calles, ave-
nidas, plazas, glorietas, etc.

7. Marrón: para indicaciones de tipo geográfico o 
ecológico, como parques, ríos, lagos, etc.

8. Gris: para indicar las zonas de importante 
atracción de camiones, mercancías y tráfico in-
dustrial, como fábricas, depósitos, silos, zonas 
de aparcamiento de vehículos pesados, etc.

Orden cromático

En el esquema se puede apreciar el orden gene-
ral, en el supuesto caso de que se diera toda la 
tipología cromática y estuvieran agrupados en la 
misma dirección.

Texto en negro

Texto en negro

Texto en negro

Texto en blanco

Texto en blanco

Texto en blanco

Texto en blanco

Texto en blanco
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Caracteres, orlas y flechas

Se compondrán tanto los caracteres, como las 
orlas y las flechas en color negro para los fondos 
claros (blanco, amarillo y naranja) y para los fon-
dos oscuros (el resto) en color blanco. 

Orden de colocación de flechas dentro de un 
conjunto unitario
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Orlas

En general, deberá cumplirse lo siguiente:

La anchura de la orla será igual a la quinta parte 
de la altura básica (1/5 Hb).

Cuando dos módulos estén situados uno al lado 
del otro, o uno encima del otro, se debe adop-
tar para ambos la anchura de la orla mayor de 
las que teóricamente corresponda a cada una de 
ellos.

El espacio (B) entre la orla y el borde del cartel 
será aproximadamente igual a la mitad de la an-
chura de la orla, es decir, B=1/2A.

Esta orla tendrá una anchura igual a: E/15 con 
una tolerancia de +-15, siendo E la altura del mó-
dulo. Es decir, en un módulo de 1.500 mm de 
base y 300 mm de altura, la anchura de la orla 
deberá ser de 20 mm.

En los conjuntos de orientación formados por 
módulos separados, cada uno de ellos llevará 
una orla. Ésta abarcará todo el perímetro del mó-
dulo y sus ángulos serán redondeados con un 
radio exterior que, como mínimo, será de 30 mm.

Inscripciones

El número máximo de inscripciones por señal y 
su disposición están descritas en el Punto 2.3.1. 
Estructura de la Señalización, dentro de este 
Apartado de señalización en el ámbito municipal.

Constan de un número variable de inscripciones 
con un máximo de cinco, acompañadas de una 
flecha.
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Mayúsculas y minúsculas

El uso de las letras mayúsculas son obligatorias 
y exclusivas para los nombres propios de la pro-
vincia, localidad y, en general, de zonas urbanas.

Por el contrario, será obligatorio el uso de minús-
culas para todos los nombres comunes de luga-
res de interés urbano como jardines, parques, 
estaciones, aeropuertos, puertos, correos y te-
légrafos, estadios, monumentos, calles, plazas, 
barrios, etc. En estos casos todas las letras, in-
cluida la inicial, deberán ser minúsculas.

Para los nombres de lugares de interés urbano se 
utilizará también la letra minúscula, excepto en la 
inicial que será mayúscula.

Con el mismo criterio anterior se utilizarán los ca-
racteres minúsculos, incluso para los nombres de 
ciudades en las señales de fondo azul o verde, 
situadas en autopistas o autovías, o que dirijan 
hacia ellas.

Pictogramas

Los pictogramas deberán ajustarse a los señala-
dos y representados en el anexo de este manual.

En casos excepcionales y justificados, y con la 
aprobación de la Dirección competente en mate-
ria de Turismo, se podrán adoptar otros tipos de 
pictogramas universalmente reconocidos.

Se contempla un solo pictograma por módulo o 
inscripción.
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Esta señalización es específica, lógicamente, 
para peatones. Su único fin es guiar a éstos en el 
entorno urbano y/o natural.

Modelo A

Estructura

Está basada en la recomendación para la señali-
zación informativa urbana A.I.M.P.E. que aconse-
ja un máximo de cinco lamas por conjunto.

El soporte será circular de aluminio anodizado y 
tendrá facetas. Sus dimensiones serán de diá-
metro 90 mm. El soporte a instalar será de color 
bronce viejo o similar.

El gálibo desde el panel inferior al suelo será 
como mínimo de 2,2 m.

La implantación se realizará sobre macizo de hor-
migón vibrado y no armado por empotramiento 
directo del poste una longitud mínima de 400 mm 
de profundidad o con pie metálico, según tipo de 
suelo.

La impresión se aplicará sobre la chapa de alu-
minio en impresión digital mediante sistema de 
inyección de tinta “piezo”. Las tintas utilizadas se-
rán eco-solventes proporcionando una gran du-
rabilidad y una alta gama de colores, sin que esto 
suponga una agresión para el medio ambiente. 
Una vez realizada la impresión se debe aplicar 
una lámina transparente de protección anti-UV.

Las dimensiones de la flecha tendrán una anchu-
ra de 100 mm pudiéndose aumentar si el texto 
utiliza dos lineas, el grosor será de entre 20 y 35 
mm y la longitud de la flecha dependerá del texto, 
con un máximo de longitud de 1.000 mm.

Las dimensiones del pictograma serán de 80x80 
mm, mientras que la altura básica (Hb) de letra 
será de 25 mm (95 pt), que permite la lectura para 
un peatón. La tipografía utilizada será Helvetica.

La lama se sujetará al poste mediante un perfil
tangencial y su correspondiente tornillería.
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Composición Tapa lacada
en bronce

1.000 mm

100 mm

100 mm

100 mm

100 mm

Poste lacado en
bronce viejo

o similar, con
embellecedor

anodizado

Kit de fijación
lacado en

bronce viejo
o similar

Anagrama de
Turismo
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Modelo B

Estructura

Este modelo se podrá utilizar en entornos natura-
les y localidades. Se construirá íntegramente en 
madera tratada en autoclave clase 4.

El gálibo desde el panel inferior al suelo será 
como mínimo de 2,2 m.

El diseño de la flecha direccional será mediante 
grabado y pintado de letras. El rosetón irá me-
diante vaciado mecánico de contraflecha y pos-
terior pegado de chapa metálica impresa y su 
diámetro será 80 mm. La altura básica (Hb) de la 
letra será de 25 mm (95 pt), que permita la lectura 
de un peatón. La tipografía utilizada será Helve-
tica.

Las dimensiones de la flecha serán de una an-
chura de 120 mm. El grosor será de 33 mm y la 
longitud de la flecha dependerá del texto, con un 
máximo de longitud de 1.000 mm. El insertado 
de la flecha al poste ira mediante fresado de ra-
nura en el poste, del mismo grosor y altura de la 
flecha

La implantación se realizará sobre macizo de hor-
migón vibrado y no armado por empotramiento 
directo al poste una longitud mínima de 400 mm 
de profundidad o con pie metálico, según tipo de 
suelo.

120 mm

80 mm

Anagrama de
Turismo

1000 mm
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Pantone 4625C

Modelo C

Estructura

Este modelo se podrá utilizar en entornos natura-
les y localidades. Se construirá íntegramente en 
madera tratada en autoclave clase 4.

El grosor de la flecha será de 33 mm y la longitud 
de la misma dependerá del texto, con un máximo 
de longitud de 1.000 mm y 120 mm de alto. El 
poste tendrá 100 mm de diámetro, o cuadrado 
de dimensiones 100x100 mm.

El gálibo desde el panel inferior al suelo será 
como mínimo de 2,2 m.

El diseño de la señal direccional de madera y alu-
minio será mediante vaciado mecánico de la fle-
cha de madera, e insertado del aluminio en ella. 
El pictograma tendrá unas dimensiones de 80x80 
mm y la altura básica (Hb) de la letra será de 25 
mm (95 pt), que permita la lectura de un peatón. 
La tipografía utilizada será Helvetica.

La impresión se aplicará sobre la chapa de alu-
minio en impresión digital mediante sistema de 
inyección de tinta “piezo”. Las tintas utilizadas se-
rán eco- solventes proporcionando una gran du-
rabilidad y una alta gama de colores, sin que esto 
suponga una agresión para el medio ambiente. 
Una vez realizada la impresión se debe aplicar 
una lámina transparente de protección anti-UV.

La implantación se realizará sobre macizo de hor-
migón vibrado y no armado por empotramiento 
directo del poste una longitud mínima de 400 mm 
de profundidad o con pie metálico, según tipo de 
suelo.

Este tipo de señal también se podrá colocar di-
rectamente sobre la pared sin necesidad de pos-
te.
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Modelo D

Estructura

Este modelo se podrá utilizar en entornos natura-
les y localidades. Se construirá íntegramente en 
madera tratada en autoclave clase 4.

La dimensión de la flecha será de 1.000x120x33 
mm, pudiendo disminuir la anchura según el nú-
mero de pictogramas que lleve.

El diseño de la señal direccional de madera y alu-
minio será mediante vaciado mecánico de la fle-
cha de madera, e insertado del aluminio en ella. 
El pictograma tendrá unas dimensiones de 80x80 
mm.

La impresión se aplicará sobre la chapa de alu-
minio en impresión digital mediante sistema de 
inyección de tinta “piezo”. Las tintas utilizadas se-
rán eco- solventes proporcionando una gran du-
rabilidad y una alta gama de colores, sin que esto 
suponga una agresión para el medio ambiente. 
Una vez realizada la impresión se debe aplicar 
una lámina transparente de protección anti-UV.

La sujeción se realizará en pared por medio de
tirafondos colocados en ambos extremos.
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Modelo E

Estructura

Este modelo se podrá utilizar en entornos natura-
les y localidades. Se construirá íntegramente en 
madera tratada en autoclave clase 4.

El grosor de la flecha será entre 10 y 14 mm, y la 
longitud de la misma dependerá del texto, con un 
máximo de longitud de 1.000 mm y 120 mm de 
alto. El poste tendrá 100 mm de diámetro.

El galibo desde la lama inferior al suelo será como 
mínimo 2,2 m.

El material de la señal direccional será en HPL. El 
pictograma tendrá unas dimensiones de 80x80 
mm, y la altura básica (Hb) de la letra será de 25 
mm, (95 pt), que permita la lectura de un peatón. 
La tipografía utilizada será Helvetica. 

La sujeción de la señal direccional al poste será 
mediante tirafondos de color negro.

La impresión se aplicará directamente sobre el 
HPL o sobre un vinilo posteriormente pegado al 
HPL. Esta será digital mediante sistema de inyec-
ción de tinta “piezo”. Las tintas utilizadas serán 
ecosolventes proporcionando una durabilidad y 
una alta gama de colores, sin que esto suponga 
una agresión para el medio ambiente. Una vez 
realizada la impresión se debe aplicar una lámina 
trasparente de protección anti-UV.

La implantación se realizará sobre macizo de 
hormigón vibrado y no armado por empotración 
directa al poste una longitud mínima de 400 mm 
de profundidad o con pie metálico, según tipo de 
suelo.
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Son carteles de entrada o acceso a un hito turís-
tico determinado, que indican su denominación.

Los carteles de acceso a hito turístico final, ex-
cepto los de población, constan de una sola ins-
cripción.

Todos los carteles definidos incluyen en la par-
te inferior derecha el anagrama de Turismo, de 
acuerdo con las indicaciones de su Manual de 
Identidad Corporativa.

Estructura

Se seguirán los criterios establecidos en todos 
los apartados del Punto 1.1.2. Composición de 
carteles de la señalización dinámica en el ámbito 
de carreteras (Tipo 4).

Composición

Sta. Maria
de Eunate



SEÑALIZACIÓN 
INFORMATIVA3 
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Estos carteles tienen como fin dar a conocer el 
municipio y su entorno, o hitos relevantes. Para 
conseguir los objetivos, la representación gráfi-
ca deberá ser atractiva, adecuada y precisa, así 
como su apariencia exterior que podrá ser una 
combinación de aluminio o íntegramente en ma-
dera.

3.1.1. Estructura

Modelo A

El rectángulo será un cajón cerrado de aluminio 
con una anchura entre 50 y 60 mm de grosor, de-
biendo garantizar su rigidez. Unas dimensiones 
útiles de rotulación de 1600x1200 mm, pudien-
do disminuir proporcionalmente ambas medidas 
hasta un mínimo de 1300x900 mm.

La impresión se aplicará sobre vinilo polimérico 
en impresión digital mediante sistema de inyec-
ción de tinta “piezo”. Las tintas utilizadas serán 
eco-solventes proporcionando una gran durabi-
lidad y una alta gama de colores, sin que esto 
suponga una agresión para el medio ambiente. 
Una vez realizada la impresión se debe aplicar 
una lámina transparente de protección anti UV. 
La rotulación podrá ser a una o dos caras.

El panel se sustentará con dos postes de alumi-
nio de tubo cilíndrico acanalado con diámetro de 
90 mm y espesor mínimo de 5 mm, acabado en 
color bronce lacado o anodizado.

La fijación de los postes será oculta mediante 
perfil tangencial de aluminio, pudiendo ser tam-
bién mediante abrazaderas laterales. Los sopor-
tes tendrán una longitud tal que al centro del pa-
nel tenga una altura de 1.600 mm. Estarán aca-
bados en su parte superior por dos bolas lacadas 
en color bronce.

El tejadillo será fabricado en plancha de aluminio 
de 3 mm de espesor plegada longitudinalmente 
a dos aguas, lacada al horno a 180ºC y el color 
será bronce.

La implantación se realizará sobre macizo de hor-
migón vibrado y no armado por empotramiento 
directo al poste, una longitud mínima de 500 mm 
de profundidad o con pie metálico, según tipo de 
suelo.

El diseño del fondo del panel seguirá el modelo A 
pudiéndose colocar cualquier color (no oscuro), y 
previamente aprobado por la Dirección compe-
tente en materia de Turismo. No así en la parte 
inferior donde se colocan los distintos logos, que 
deberá ser de color blanco.

En alguna ocasión se podrá solicitar que este 
modelo sea colocado sin tejadillo.
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Logos turísticos
y otros

Logos
institucionales

Tudela
Además  de su propio
interés como centro de-
fensivo y residencia de
varias  f amilia s nava-
rras influyente s (los
Aznárez, los Artieda y
los Jaso-Azpilicue ta
desde  e l si glo XVI) ,
conserva numeros as
obras de arte y  docu-
mentos históricos. En-
tre las primeras , una
colección de pintura es-
pañola del siglo XV al
XX (Murillo, Coello, Ca-
rreño, Maella, V. Béc-
quer, Lucas, R. Madrazo
y Salaverría) y otra de
kakemonos japoneses

del siglo XIX, con esce-
nas de la vida de San
Francisco Javier.
Son notables también
el retablo de alabastro

del siglo XIX, con esce-
nas de la vida de San
Francisco Javier.
policromado  c on  l a
Adoració n de los Ma-

del siglo XIX, con esce-
nas de la vida de San
ambién  e l retabl o de
alabastro policromado
con la Adoración de los
Magos, del siglo XVI; el

Modelo A
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Modelo B

Este modelo se podrá utilizar en entornos natu-
rales para conseguir una mayor integración. Se 
construirá íntegramente en madera tratada en 
autoclave clase 4.

El rectángulo central será un cajón cerrado de 
HPL de 18 mm de grosor con unas dimensio-
nes máximas útiles de rotulación de 1.600x1.200 
mm, pudiendo disminuir proporcionalmente am-
bas medidas hasta un mínimo de 1.300x900 
mm, que permita la rotulación a una o dos caras. 
El HPL irá empotrado en la estructura de madera 
sobre un canal de 21 mm de ancho y 20 mm de 
profundidad.

La impresión se aplicará sobre el HPL en impre-
sión digital mediante sistema de inyección de 
tinta “piezo”. Las tintas utilizadas serán eco- sol-
ventes proporcionando una gran durabilidad y 
una alta gama de colores, sin que esto suponga 
una agresión para el medio ambiente. Una vez 
realizada la impresión se debe aplicar una lámina 
transparente de protección anti-UV. La rotulación 
podrá ser a una o dos caras.

Este rectángulo central irá colocado sobre dos 
soportes de madera tratada por inmersión de 
sales con autoclave. Sus dimensiones mínimas 
serán de 90x90 mm.

En la parte superior ira colocado un tejadillo 
realizado en HPL en color madera con un tra-
tamiento anti-UV. Tendrá unas dimensiones de 
1.500x1.000 mm, pudiendo disminuir la anchura 
en proporción a las dimensiones del panel.

La implantación se realizará sobre macizo de hor-
migón vibrado y no armado por empotramiento 
directo al poste una longitud mínima de 500 mm 
de profundidad o con pie metálico, según tipo de 
suelo.

El diseño del fondo del panel seguirá el modelo B, 
pudiéndose colocar cualquier color, no incluyen-
do colores oscuros y previamente aprobado por 
la Dirección competente en materia de Turismo. 
No así en la parte inferior, donde se colocan los 
distintos logos, que deberá ser de color blanco.

En alguna ocasión se podrá solicitar que este 
modelo sea colocado sin tejadillo.

Gobierno
de Navarra

Nafarroako
Gobernua
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 3.1.2. Composición

Modelo A

Tejado color bronce

1.600 mm
(apx.)

2300

1600

Gobierno
de Navarra

Nafarroako
Gobernua
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Modelo B

Gobierno
de Navarra

Nafarroako
Gobernua
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3.1.3. Dimensión de rotulación

1200 mm

240 mm

120 mm
55 mm

130 mm

10 mm

Gobierno
de Navarra

Nafarroako
Gobernua

1600 mm

240 m

150 mm 150 mm
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3.2.1. Estructura 

Modelo A

Atril fabricado en aluminio, con una placa rec-
tangular de 4 mm de espesor mínimo, un ángulo 
de 60º, que dé al conjunto una altura máxima de 
1.100 mm.

El diseño del fondo seguirá el modelo, pudiéndo-
se colocar cualquier color, no incluyendo colores 
oscuros y previamente aprobado por la Dirección 
competente en materia de Turismo. No así en la 
parte inferior, donde se colocan los distintos lo-
gos, que deberá ser de color blanco.

Las dimensiones mínimas de rotulación serán de 
600x300 mm, y siempre en formato rectangular, 
pudiéndose aumentar proporcionalmente según 
necesidad.

La impresión se aplicará sobre la chapa de alu-
minio en impresión digital mediante sistema de 
inyección de tinta “piezo”. Las tintas utilizadas se-
rán eco-solventes proporcionando una gran du-
rabilidad y una alta gama de colores, sin que esto 
suponga una agresión para el medio ambiente. 
Una vez realizada la impresión se debe aplicar 
una lámina transparente de protección anti-UV.

Para su sustentación se utilizará un soporte de 
aluminio anodizado de dimensiones 1.200x90x5 
mm, si la sujeción va a ser mediante pie metálico, 

o 1.600x90x5 mm para los casos de empotra-
miento directo.

La implantación se realizará sobre macizo de hor-
migón vibrado y no armado por empotramiento 
directo al poste una longitud mínima de 400 mm 
de profundidad o con pie metálico, según tipo de 
suelo.

El poste será con facetas o acanalado. La unión 
entre la plancha de aluminio y el poste se realizará 
mediante una placa de aluminio que será sujeta-
da con su correspondiente tornillería.
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bronce
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Modelo B

Este modelo se podrá utilizar en entornos natu-
rales para conseguir una mayor integración. Se 
construirá íntegramente en madera tratada en 
autoclave clase 4.

Este tipo de mesa también podrá ser la estructura 
de cualquier material que no impacte visualmente 
en el entorno que se va a colocar (ejemplos: pie-
dra natural, fundición, piedra de lava, hormigón, 
material reciclado –Apartado 6–, etc.).

El diseño del fondo del atril seguirá el modelo pu-
diéndose colocar cualquier color, no incluyendo 
colores oscuros y previamente aprobado por la 
Dirección competente en materia de Turismo. No 
así en la parte inferior, donde se colocan los dis-
tintos logos, que deberá ser de color blanco.

Las dimensiones mínimas de rotulación serán de 
600x300 mm, y siempre en formato rectangular, 
pudiéndose aumentar proporcionalmente según 
necesidad.

La impresión se aplicará sobre el HPL en impre-
sión digital mediante sistema de inyección de 
tinta “piezo”. Las tintas utilizadas serán eco-sol-
ventes proporcionando una gran durabilidad y 
una alta gama de colores, sin que esto suponga 
una agresión para el medio ambiente. Una vez 
realizada la impresión se debe aplicar una lámina 
transparente de protección anti-UV.

La sujeción de la mesa con la pata será igual que 
el de la mesa panorámica.

La implantación se realizará sobre macizo de hor-
migón vibrado y no armado por empotramiento 
directo al poste una longitud mínima de 400 mm 
de profundidad o con pie metálico, según tipo de 
suelo.
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3.2.3. Dimensión de rotulación

300 mm

65 mm

35 mm
5 mm

60 mm 60 mm

62 mm

5 mm

600 mm

Gobierno
de Navarra

Nafarroako
Gobernua
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3.3. MESA PANORÁMICA
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3.3.1. Estructura

Este modelo se podrá utilizar en entornos natu-
rales para conseguir una mayor integración. Se 
construirá íntegramente en madera tratada en 
autoclave clase 4.

Este tipo de mesa también podrá ser la estructura 
de cualquier material que no impacte visualmente 
en el entorno que se va a colocar (ejemplos: pie-
dra natural, fundición, piedra de lava, hormigón, 
material reciclado –Apartado 6–, etc.).

Las dimensiones serán de 1.200x650 mm, pu-
diéndose aumentar en anchura según necesidad. 
El ángulo de la mesa será de 30º. Irá colocada 
sobre dos patas de 90x90x1.500 mm.

La impresión se aplicará sobre el HPL en impre-
sión digital mediante sistema de inyección de 
tinta “piezo”. Las tintas utilizadas serán eco-sol-
ventes proporcionando una gran durabilidad y 
una alta gama de colores, sin que esto suponga 
una agresión para el medio ambiente. Una vez 
realizada la impresión se debe aplicar una lámina 
transparente de protección anti-UV.

La implantación se realizará sobre macizo de hor-
migón vibrado y no armado por empotramiento 
directo al poste una longitud mínima de 500 mm 
de profundidad o con pie metálico, según tipo de 
suelo.

El diseño del fondo de la mesa panorámica se-
guirá el modelo pudiéndose colocar cualquier co-
lor, no incluyendo colores oscuros y previamente 
aprobado por la Dirección competente en mate-
ria de Turismo. No así en la parte inferior, donde 
se colocan los distintos logos, que deberá ser de 
color blanco.
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3.3.2. Diseños y dimensiones

100 mm

35 mm

130 mm

10 mm

168 mm

150 mm 150 mm

1200 mm

Gobierno
de Navarra

Nafarroako
Gobernua

650 mm
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155 mm

1200 mm

20 mm

30 mm

110 mm

18 mm

300 mm
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155 mm155 mm

Gobierno
de Navarra
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200 mm

En el suelo

Panorámica 180º

Panorámica 360º
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3.4. MINITÓTEM 

AGENDA
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3.4.1. ESTRUCTURA

El minitótem puede ser completamente fabricado 
en aluminio, o se podrá utilizar cuando se crea 
más conveniente una solución con soportes y 
marco de madera que incorporará una superficie 
para la impresión en aluminio.

La estructura confiere al conjunto la posibilidad 
de rotulación a simple o doble cara, mediante im-
presión digital a todo color en vinilo de alta calidad 
protegida con lámina transparente antivandálica.

Dimensiones máximas exteriores: 400x2.200 
mm y dimensiones mínimas útiles de rotulación: 
350x1.000 mm.

La impresión se aplicará sobre la chapa de alu-
minio en impresión digital mediante sistema de 
inyección de tinta “piezo”. Las tintas utilizadas se-
rán eco-solventes proporcionando una gran du-
rabilidad y una alta gama de colores, sin que esto 
suponga una agresión para el medio ambiente. 
Una vez realizada la impresión se debe aplicar 
una lámina transparente de protección anti-UV.

La implantación se realiza sobre macizo de hor-
migón vibrado y no armado por empotramiento 
directo de los perfiles laterales o pie metálico se-
gún tipo de suelo.

Este modelo se podrá utilizar en núcleos urbanos. 
Compuesto por dos perfiles laterales fabricados 
en aluminio extrusionado y dos placas también 
de aluminio de un espesor mínimo de 4 mm,

Variante en aluminio

Logos
institucionales

Logos turísticos 
y otros

Gobierno
de Navarra

Nafarroako
Gobernua

Fondo a elegirCastillo de 
Javier

Ubicado en la Navarra Media, se 
alza esta fortaleza medieval cuyo 
origen se remonta a finales del siglo 
X cuando se levantó una torre de 
señales, la torre del Homenaje. Su 
estratégica ubicación de frontera 
entre los reinos de Navarra y 
Aragón, acrecentó su sentido de 
fortaleza y en torno a la torre se 
fueron edificando los distintos 
cuerpos del castillo.

Gracias a su reconstrucción, hoy 
puedes ver su fisonomía original y 
disfrutar de uno de los pocos 
castillos que conservan su puente 
levadizo, sus defensas y otras 
estructuras como troneras y 
saeteras. Además, para facilitar la 
visita, el castillo está musealizado y 
cuenta con un servicio de visitas 
guiadas o con audioguía.

Las antiguas caballerizas 
distribuidas en tres pisos, 
contienen objetos de arte, cuadros, 
grabados, importantes documentos 
y una maqueta a escala de la 
fortaleza. En la Sala Grande, 
podrás imaginar a la perfección 
cómo era la vida en el castillo, el 
Oratorio, la Capilla de San Miguel y 
la llamada habitación del Santo 
donde vivió San Francisco hasta 
que en 1525 se trasladó a la 
universidad de París, para luego 
emprender su aventura 
evangelizadora por África y Asia.

Ubicado en la Navarra Media, se alza esta fortaleza 
medieval cuyo origen se remonta a finales del siglo X 
cuando se levantó una torre de señales, la torre del 
Homenaje. Su estratégica ubicación de frontera entre 
los reinos de Navarra y Aragón, acrecentó su sentido 
de fortaleza y en torno a la torre se fueron edificando 
los distintos cuerpos del castillo.

Gracias a su reconstrucción, hoy puedes ver su 
fisonomía original y disfrutar de uno de los pocos 
castillos que conservan su puente levadizo, sus 
defensas y otras estructuras como troneras y 
saeteras. Además, para facilitar la visita, el castillo 
está musealizado y cuenta con un servicio de visitas 
guiadas o con audioguía.

Las antiguas caballerizas distribuidas en tres pisos, 
contienen objetos de arte, cuadros, grabados, 
importantes documentos y una maqueta a escala de 
la fortaleza. En la Sala Grande, podrás imaginar a la 
perfección cómo era la vida en el castillo, el Oratorio, 
la Capilla de San Miguel y la llamada habitación del 
Santo donde vivió San Francisco hasta que en 1525 
se trasladó a la universidad de París, para luego 
emprender su aventura evangelizadora por África y 
Asia.



83

Manual de Señalización Turística de Navarra. 3. Señalización informativa
AGENDA
2030

Gobierno
de Navarra

Nafarroako
Gobernua

Características de la madera 

Este modelo se podrá utilizar en entornos natu-
rales para conseguir una mayor integración. Se 
construirá íntegramente en madera tratada en 
autoclave clase 4.

La impresión se aplicará sobre el HPL en impre-
sión digital mediante sistema de inyección de 
tinta “piezo”. Las tintas utilizadas serán eco-sol-
ventes proporcionando una gran durabilidad y 
una alta gama de colores, sin que esto suponga 
una agresión para el medio ambiente. Una vez 
realizada la impresión se debe aplicar una lámina 
transparente de protección anti-UV.

3.4.2. DISEÑO

El diseño de fondo del panel seguirá el modelo, 
pudiéndose colocar cualquier color, no incluyen-
do colores oscuros y previamente aprobado por 
la Dirección competente en materia de Turismo. 
No así en la parte inferior, donde se colocan los 
distintos logos, que deberá ser de color blanco.

Se reservará en la parte inferior derecha un es-
pacio para situar los logos institucionales y en la 
parte inferior izquierda un espacio para situar los 
logos turísticos, ordenados de derecha a izquier-
da, de acuerdo con lo establecido por la Direc-
ción competente en materia de Turismo

Variante en madera

Logos
institucionales

Logos turísticos 
y otros

Gobierno
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Castillo de 
Javier

Ubicado en la Navarra Media, se 
alza esta fortaleza medieval cuyo 
origen se remonta a finales del siglo 
X cuando se levantó una torre de 
señales, la torre del Homenaje. Su 
estratégica ubicación de frontera 
entre los reinos de Navarra y 
Aragón, acrecentó su sentido de 
fortaleza y en torno a la torre se 
fueron edificando los distintos 
cuerpos del castillo.

Gracias a su reconstrucción, hoy 
puedes ver su fisonomía original y 
disfrutar de uno de los pocos 
castillos que conservan su puente 
levadizo, sus defensas y otras 
estructuras como troneras y 
saeteras. Además, para facilitar la 
visita, el castillo está musealizado y 
cuenta con un servicio de visitas 
guiadas o con audioguía.

Ubicado en la Navarra Media, se alza esta fortaleza 
medieval cuyo origen se remonta a finales del siglo X 
cuando se levantó una torre de señales, la torre del 
Homenaje. Su estratégica ubicación de frontera entre 
los reinos de Navarra y Aragón, acrecentó su sentido 
de fortaleza y en torno a la torre se fueron edificando 
los distintos cuerpos del castillo.

Gracias a su reconstrucción, hoy puedes ver su 
fisonomía original y disfrutar de uno de los pocos 
castillos que conservan su puente levadizo, sus 
defensas y otras estructuras como troneras y 
saeteras. Además, para facilitar la visita, el castillo 
está musealizado y cuenta con un servicio de visitas 
guiadas o con audioguía.
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3.5.1. Estructura

Modelo A
Elemento compuesto de una placa de compo-
site de aluminio de 3 mm de espesor. Las medi-
das del elemento rectangular son 370x480 mm o 
480x370 mm.

Modelo B
Elemento compuesto de una placa de composite 
de aluminio de 3 mm de espesor. Las medidas 
del elemento rectangular son 297x210 mm.

El conjunto se fija a pared con un kit de tornillería 
de acero inoxidable y embellecedores cromados.

La rotulación será con impresión digital mediante 
el sistema de inyección de tinta “piezo”. Las tintas 
utilizadas serán eco-solventes proporcionando 
una gran durabilidad y una alta gama de colores, 
sin que esto suponga una agresión para el medio 
ambiente. Tras la impresión se debe aplicar una 
lámina transparente de protección anti-UV.

3.5.2. Diseño

El diseño de fondo del panel seguirá el modelo, 
pudiéndose colocar cualquier color, no incluyen-
do colores oscuros y previamente aprobado por 
la Dirección competente en materia de Turismo. 
No así en la parte inferior, que deberá ser de color 
blanco.

Se reservará en la parte inferior derecha un es-
pacio para los logos institucionales y en la parte 
inferior izquierda para los turísticos, ordenados de 
derecha a izquierda, de acuerdo con lo estable-
cido por la Dirección competente en materia de 
Turismo.
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Nombre
Izena
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Nombre / Izena
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3.6. PIE TEMÁTICO O MOJÓN
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3.6.1. Estructura

Modelo A

Pie fabricado en aluminio o madera, con rotula-
ción en chapa de aluminio de 1,5 mm, sobre pos-
te y una longitud tal que dé al conjunto una altura 
entre 1.000 y 1.200 mm.

El diseño de la información a transmitir será el del 
nombre oficial del hito turístico junto con un pic-
tograma oficial del mismo (ver Apartado 5 Picto-
gramas).

La implantación se realizará sobre macizo de hor-
migón vibrado y no armado por empotramiento 
directo al poste una longitud mínima de 400 mm 
de profundidad o con pie metálico, según tipo de 
suelo.

377

60 10
0
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Taladro avellanado

282,74

60 10
0

90

Taladro avellanado
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Modelo B

Este modelo se podrá utilizar en entornos natura-
les para conseguir una mayor integración. El pos-
te se construirá íntegramente en madera tratada 
en autoclave clase 4 y unas dimensiones mínimas 
de 100x100 mm.

La placa será de HPL o composite de aluminio 
con unas dimensiones de 200x200x10 mm. El 
ángulo de la placa será de 30 grados. Irá coloca-
da sobre una pata de 100x100 y una longitud tal 
que de al conjunto una altura de 1.200 mm desde 
el suelo.

La impresión se aplicará sobre el HPL o com-
posite de aluminio en impresión digital mediante 
sistema de inyección de tinta “piezo”. Las tintas 
utilizadas serán eco-solventes proporcionando 
una gran durabilidad y una alta gama de colores, 
sin que esto suponga una agresión para el medio 
ambiente. Una vez realizada la impresión se debe 
aplicar una lámina transparente de protección an-
ti-UV.

El diseño del fondo seguirá el modelo, pudiéndo-
se colocar cualquier color, no incluyendo colores 
oscuros y previamente aprobado por la Dirección 
competente en materia de Turismo. No así en la 
parte inferior, donde se colocan los distintos lo-
gos, que deberá ser de color blanco.

La implantación se realizará sobre macizo de hor-
migón vibrado y no armado por empotramiento 

directo al poste una longitud mínima de 400 mm 
de profundidad o con pie metálico, según tipo de 
suelo.
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3.7. CARTEL DE INFORMACIÓN
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3.7.1. Estructura

La placa será de HPL o composite de aluminio, 
con unas dimensiones de 600x600x18 mm, pu-
diendo aumentar la altura y anchura hasta un 
máximo de 900x900 mm, según necesidad. Irá 
colocada sobre una o dos patas, dependiendo 
de las dimensiones del cartel de madera tratada 
en autoclave clase 4 y unas dimensiones mínimas 
de 100x100 mm, y una longitud que al centro del 
cartel tenga una altura de 1.600 mm.

La impresión se aplicará sobe el HPL o compo-
site de aluminio en impresión digital mediante 
sistema de inyección de tinta “piezo”. Las tintas 
utilizadas serán eco-solventes proporcionando 
una gran durabilidad y una alta gama de colores, 
sin que esto suponga una agresión para el medio 
ambiente. Una vez realizada la impresión se debe 
aplicar una lámina transparente de protección an-
ti-UV.

La sujeción del HPL o composite de aluminio al 
soporte de madera será por medio de tirafondos 
de cabeza redonda que irán colocados en la par-
te superior e inferior cuando lleven una pata y en 
los extremos cuando lleven cuatro.

La implantación se realizará sobre macizo de 
hormigón vibrado no armado por empotramiento 
directo al poste una longitud mínima de 500 mm 
de profundidad o con pie metálico, según tipo de 
suelo.

El diseño del fondo seguirá el modelo, pudién-
dose colocar cualquier color y previamente acor-
dado por la Dirección competente en materia de 
Turismo. No así en la parte inferior, donde se co-
locan los distintos logos, que deberá ser de color 
blanco. 
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3.7.2. Composición y dimensiones
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PICTOGRAMAS4 
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4.1. Infraestructuras turísticas de alojamiento y restauración

Hotel
5 estrellas

Casa
rural

 Apartamento
rural

Apartamentos
turísticos

Albergue
juvenil

Acampada
Camping

Cafetería
Bar

Parador de Remolque
vivienda

Hotel
4 estrellas

Hotel
3 estrellas

Hotel
2 estrellas

Hotel
1 estrella

Hs
Hostal

P
Pensión

Restaurante

Alojamientos

Vivienda
turística

Albergue Albergue de
peregrinos

Sidrería

4.2. Actividades turísticas

BT T

Senderismo

Rafting

Zona de baño
en río

Paintball Frontón Circuito Parajes
naturales

Kayak Esquí
alpino

Esquí
de fondo

Ciclos Rutas BTT Turismo
activo

Parque
aventura

Parque
de atracciones

Turismo
cultural

Espeleología Descenso
de cañones

Observatorio
de aves

Recorrido
en carreta

Rutas
ecuestres

Golf ParapenteEscalada Puenting

  

Parador de
turismo

Parador

Bar
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4.4. Recursos turísticos y culturales

Camino de
Santiago

Teatro Zona
arqueológica

Crucero Acueducto Puente o
viaducto

Puente Molino
de agua

Cueva Monumento
megalítico

Jardín
histórico

Monte Pueblo
pintoresco

Hórreo Cascada Foz

Vía verde Vista
panorámica

Lugar pintoresco

Monumento Castillo Monasterio,
Iglesia, Ermita,

Colegiata

Torre Museo Biblioteca Exposiciones 

 

 

 

  

 
 

 

4.3. Transporte o servicios relacionados

Ferrocarril Aeropuerto Estación
de autobuses

Alquiler
de coches

Aparcamiento
público

Aparcamiento
de autobuses

HelipuertoTaxi 

Canal Planetario
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Almazaras

Productos
agroalimentarios

Zonas
micológicas

Compras Cerámica

Visita a
viñedos

 Degustación
de vinos

Bodega

Artesanía
de la miel

Artesanía
de la madera

Artesanía
del pan

4.6. Artesanía, productos artesanos y/o alimentos

Entorno
vitivinícola

Salinas

Merendero

Banco Servicios

Área de
servicio para

autocaravanas

Correos

Cajero
automático

Colegio Oficina de
turismo

Ayuntamiento Internet Balneario Parque
infantil

Área de
descanso

Mesas

Camino de
peregrinos

Casa de
cultura

Teléfono Agua Perros Centro
urbano

Embarcadero Zona
peatonal

Supermercado  

  

 
 Atención

sanitaria
Farmacia Cementerio

4.5. Otros servicios y varios

Lago, Río Piscina

Gasolinera

PolicíaCampo
de fútbol

Emergencias Polideportivo

Taller
mecánico

Pintura Escultura

Tienda,
Vinoteca,
Enoteca

Lavado



CARACTERÍSTICAS 
COLORIMÉTRICAS5 



5.1. INTRODUCCIÓN

El hacer visibles las señales durante la noche me-
diante el método de reflectorización, requiere que 
las láminas adhesivas prefabricadas, con las que 
se obtiene el carácter retrorreflectante de las se-
ñales, deban reunir unas características que ase-
guren la mayor uniformidad en cuanto a color y 
reflectancia se refiere.

Por ello, debe exigirse que en cada uno de los 
niveles de retrorreflexión se cumplan las condicio-
nes que se determinan a continuación.

5.2. RETRORREFLECTANCIA

Las láminas retrorreflectantes se clasifican según 
su poder retrorreflectante en tres niveles:

Nivel RA1.
Lámina con microesferas de vidrio incorporadas 
en resina aglomerante, transparente y pigmenta-
da con colores adecuados.

Nivel RA2.
Estas láminas llevan microesferas de vidrio en-
capsuladas entre una película externa pigmen-
tada con los colores adecuados y la resina o 
aglomerante. Tanto en estas láminas como en las 
de Nivel 1, la resina, en su parte posterior, esta-
rá sellada y dotada de un adhesivo, sensible a 
la presión o activable por calor, el cual, a su vez, 
aparecerá protegido por un papel siliconado o de 
polietileno.

Nivel RA3
Estas láminas constan, básicamente, de micro-
prismas integrados en la cara interna de una pelí-
cula de material polimérico. Dichos microprismas, 
por su construcción, serán capaces de retrorre-
flejar la luz incidente bajo amplias condiciones de 
angularidad.

Todas las láminas retrorreflectantes deberán estar 
provistas de una marca de identificación visual, 
internamente incorporada a la lámina por el fabri-
cante de la misma, durante el proceso de fabri-
cación. Dicha marca deberá ser fácilmente visible 
bajo condiciones de luz difusa o luz retrorrefleja-
da. Además, esta marca no podrá ser eliminada 
por medios físicos o químicos sin causar daños 
irreparables al sistema retrorreflectante y deberá 
ser igualmente visible durante todo el periodo de 
vida útil de la lámina.

Esta marca consistirá en dos logotipos de tama-
ño máximo 5x5 mm, uno indicativo de la marca 
del fabricante y el otro la letra E, seguida de la 
cifra 1, 2 o 3, indicativa del nivel de retrorreflec-
tancia. Las distancias entre los centros de los lo-
gotipos de identificación serán de 90 mm, tanto 
en horizontal como en vertical, colocándose al-
ternativamente, el del fabricante y el del nivel, en 
toda la superficie de la lámina.

5.3. CARACTERÍSTICAS 
COLORIMÉTRICAS

Las coordenadas cromáticas de cada color de 
lámina, deberán estar dentro de los respectivos 
polígonos de color formados por los cuatro vér-
tices definidos por la CIE (Commision Internatio-
nal de L’Eclairage), especificados en la figura 41 
y en las tablas 5 y 6. En estas tablas se incluyen, 
asimismo, los valores mínimos del factor de lumi-
nancia para cada color y nivel.

5.4. CARACTERÍSTICAS 
FOTOMÉTRICAS

Las láminas retrorreflectantes deben poseer unos 
valores de retrorreflexión superiores a los límites 
indicados en las tablas adjuntas, según su nivel, 
determinándose mediante la iluminación de la su-
perficie retrorreflectante con el patrón A de la CIE 
y con las angularidades indicadas en las citadas 
tablas.

Cuando las señales o inscripciones vayan seri-
grafiadas en colores transparentes sobre lámina 
A, la retrorreflexión no será inferior al 70% de los 
valores que se dan en las tablas siguientes.
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SOSTENIBILIDAD Y
MEDIOAMBIENTE6 



6.1. JUSTIFICACIÓN

En respuesta a la creciente preocupación so-
cial por el mantenimiento de un entorno natural 
afectado por la acción humana, la utilización de 
elementos de señalización reciclados representa 
una estrategia óptima para reducir las emisiones 
de CO₂ a la atmósfera. El uso de materiales reci-
clados en la fabricación de señales no solo con-
serva recursos naturales y reduce residuos, sino 
que también disminuye la energía requerida y la 
huella de carbono en comparación con los pro-
ductos nuevos.

Esta práctica refuerza el compromiso con la sos-
tenibilidad y puede mejorar la percepción de la 
ciudad/región como un destino turístico cons-
ciente y responsable. 

6.2. REQUISITOS Y 
CERTIFICACIONES

Toda la señalización fabricada con materiales re-
utilizados debe contar con la totalidad de los cer-
tificados y homologaciones exigidos por las nor-
mativas vigentes. Es imperativo que estas seña-
les se integren adecuadamente tanto en entornos 
naturales como urbanos, manteniendo la estética 
y funcionalidad requeridas.

6.3. PROCEDIMIENTO DE 
APROBACIÓN

La propuesta de señalización utilizando materia-
les reciclados deberá someterse a la aprobación 
de la Dirección competente en materia de Turis-
mo. Este procedimiento garantizará que los pro-
ductos cumplen con los estándares de calidad y 
sostenibilidad establecidos.

6.4 EJEMPLOS DE 
IMPLEMENTACIÓN

A modo de referencia, se presentan a continua-
ción ejemplos de productos ya instalados que 
han sido fabricados con materiales reciclados.

Estos ejemplos demuestran la viabilidad y efecti-
vidad de la señalización reciclada, promoviendo 
un enfoque sostenible y responsable en la ges-
tión turística.
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Mobiliario urbano y elementos de 
señalización fabricados con plástico 
reciclado



NORMAS DE REFERENCIA 
UTILIZADAS EN EL MANUAL7 



•	 Norma 8.1-I.C: Señalización vertical en ca-
rretera.

•	 Norma UNE 135-330: Nivel de retrorreflec-
tancia en la señalización.

•	 Norma UNE 135-320: Características mate-
rial lamas.

•	 Norma UNE 132-312: Características IPN y 
anclajes.

•	 A.I.M.P.E: Señalización áreas urbanas.
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ENTIDADES 
RESPONSABLES8 



ENTIDAD RESPONSABLE 
AUTORIZACIÓN SEÑALIZACIÓN

En carretera:
La competencia la tiene la Dirección General de 
Obras Públicas e Infraestructuras, esta es la que 
debe dar el permiso al lugar de colocación.

En núcleo urbano:
La competencia la tiene cada Ayuntamiento o 
Concejo, estos son los que deben dar el permiso 
al lugar de colocación.

En los entornos naturales:
La competencia la tiene cada Ayuntamiento o 
Concejo dentro de su municipio y también el De-
partamento de Desarrollo Rural y Medio Ambien-
te según el entorno natural que sea. Estos son los 
que deben dar el permiso al lugar de colocación.

LA DIRECCIÓN COMPETENTE EN MATERIA 
DE TURISMO, ES LA ENTIDAD RESPONSA-
BLE DE LA VALIDACIÓN DEL DISEÑO Y DEL 
USO DE LA MARCA TURÍSTICA conforme al 
Manual de Señalización.
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INNOVACIÓN9 



La integración en la señalización de referencias a 
contenidos virtuales, así como futura innovacio-
nes en el mundo online y virtual, serán estudiadas 
y aprobadas por la Dirección competente en ma-
teria de Turismo.
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